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CONCEPTO TÉCNICO No 3000
FECHA:	 22 JtJN 2016
EXPEDIENTE:	 AFCO203-00

PROYECTOS	 Permiso de Aprovechamiento Forestal Persistente en la Jurisdicción de la
Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar —CSB

INTERESADO:	 Carlos Ramón Pérez Gonzalez
TELÉFONO:	 3135968834

UBICACIÓN	 Predio baldío Quebrada de Meque, Corregimiento Pueblo Nuevo, Municipio
de Montecristo, Departamento de Bolívar
Concepto Técnico de seguimiento documental al permiso de

ASUNTO: Aprovechamiento Forestal Persistente otorgado mediante Resolución N° 073
del 29 de mayo de 2009 de la Corporación Autónoma Regional del Sur de
Bolívar —CSB.

FECHA DE VISITA:	N/A

1. ANTECEDENTES

Documentos DescripciónTipo	No.	Fecha
El señor Carlos Ramón Pérez Gonzalez solicitó
ante la Corporación Autónoma Regional del Sur

20 de marzo de	de Bolívar (CSB) los términos de referencia para
Oficio 25-45 2009 la elaboración del plan de aprovechamiento y

manejo forestal, para poder realizar la solicitud de
aprovechamiento forestal, anexando el costo del
aprovechamiento forestal.
El señor Carlos Ramón Pérez Gonzalez
identificado con numero de cedula 9.143.791,
solicitó ante la Corporación Autónoma Regional
del Sur de Bolívar (CSB) una autorización de
aprovechamiento forestal persistente en el predio
baldío denominado Quebrada de Meque,
corregimiento Pueblo Nuevo, municipio de
Montecristo (Bolívar). Entre los documentos

Oficio	27-03	27 de marzo de	anexos al radicado se encontró:
1. Plan de Manejo Forestal (PMF).
2. Cedula de la persona que elaboro el PMF.
3. Matricula profesional del ingeniero forestal

encargado de elaborar el PMF.
4. Cedula del solicitante.
5. Inventario forestal.
6. Formulario único Nacional (FUN) de solicitud

de_ aprovechamiento forestal.
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Documentos DescripciónTipo	No.	Fecha
La Corporación Autónoma Regional del Sur de

31 de marzo de	Bolívar (CSB) profirió Auto "por medio de/cual se
Auto	063	 inicia trámite de solicitud de aprovechamiento2009

	

	forestal y se toman otras determinaciones", el cual
fue notificado al usuario el 13 de mayo de 2009.
La Secretaria General de la Corporación

31 de marzo de Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB)
Memorando	No Aplica	 remite a la Subdirección de Gestión Ambiental de2009	la Corporación el Auto 063 del 31 de marzo de

2009
La Corporación Autónoma Regional del Sur de

Concepto 009	Sin fecha	Bolívar (CSB), emite concepto técnico para
Técnico

	

	 otorgar Permiso de Aprovechamiento Forestal
Persistente.
La Corporación Autónoma Regional del Sur de
Bolívar (CSB), profirió Resolución "por medio del

Resolución 073 29 de mayo de cual concede permiso de aprovechamiento
forestal persistente", el cual fue notificado al
usuario el 29 de mayo de 2009.
La Secretaría General de la Corporación
Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB)

Memorando	No Aplica	17 de junio 2009 remite a la Subdirección de Gestión Ambiental de
la Corporación la Resolución 073 de mayo 29 de
2009.
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
(MADS) profirió la Resolución 1261 el 27 de

Resolución	1261	27 de septiembre septiembre de 2013 "por la cual se establecen
de 2013 medidas para el mejoramiento de ¡a gestión

forestal en la Corporación Autónoma Regional del
Sur de Bolívar". (AFCOI 81-00)
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
(MADS) profirió la Resolución 1811 del 14 de
noviembre de 2014 "por la cual se asume la
competencia para la evaluación, seguimiento y

14 de noviembre control	ambiental	de	permisos	de
Resolución 1811 de 2014 aprovechamiento forestal persistente ubicados en

la jurisdicción de la Corporación Autónoma
Regional del Sur de Bolívar (CSB) y de la
expedición de los salvoconductos de movilización
que correspondan a dichos permisos y se toman
otras determinaciones". (AFC01 81-00)
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

11 dé febrero de (MADS) profirió la Resolución 0275 del 11 de
Resolución 0275 2015 febrero de 2014 "por medio de la cual se resuelve

recurso de reposición interpuesto contra la
Resolución No. 1811 de 2014". (AFC018I-00)
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Documentos DescripciónTipo	No.	Fecha
La Subdirección de Gestión Ambiental de la
Corporación Autónoma Regional del Sur de
Bolívar (CSB) le comunicó a la Autoridad Nacional
de Licencias Ambientales (ANLA), que de
acuerdo	al	listado	de	solicitudes	de
aprovechamiento forestal	persistente	en

	

Radicado	2015019569-	14 de abril de	jurisdicción de dicha Corporación desde el año
1-000 2015 2009, la Corporación Autónoma Regional del Sur

de Bolívar (CSB) dio por terminadas las
actividades administrativas para cada expediente
y que no se tienen procesos administrativos de
carácter sancionatorio en la actualidad frente al
trámite	de	aprovechamientos	forestales
persistentes. (AFCOI 81-00)
La Subdirección de Instrumentos, Permisos y
Trámites Ambientales (SIPTA) de la Autoridad
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) realizó
visita en la ciudad de Magangué (Bolívar) a las
instalaciones de la Corporación Autónoma
Regional del Sur de Bolívar (CSB) para revisar el
estado de los expedientes relacionados con los
aprovechamientos forestales persistentes, en
relación con la aplicación de lo dispuesto en la

Acta	No Aplica	12, 13, 14 y 15de mayo de 2015 Resolución 1811 del 14 de noviembre de 2014.
Se firmo entre las dos (2) Entidades el Acta
Reunión Preparatoria Entrega de/as actuaciones

permisivas y sancionatorias relacionadas con los
permisos de aprovechamiento forestal persistente
ubicados en la jurisdicción de la Corporación
Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB) y de
los salvoconductos de movilización expedidos
(Cumplimiento Resolución 1811 de 2014)".
(AFC01 81-00)
La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
(ANLA) solicitó a la Corporación Autónoma
Regional del Sur de Bolívar (CSB), comunicar si

Oficio	2015033832-	26 de junio de	existía documentación adicional a los trámites de
2-000 2015 aprovechamiento forestal persistente iniciados

por la Corporación y que no se encontraran
archivados en los expedientes entregados a esta
Autoridad Ambiental. (AFC0181-00)
La Corporación Autónoma Regional del Sur de
Bolívar (CSB) respondió a la Autoridad Nacional

	

Radicado	2015041376- 05 de agosto de de Licencias Ambientales (ANLA), que las últimasa 0 1-000 2015 actuaciones administrativas surtidas dentro de los
expedientes consultados, son las que se
encuentran archivadas en los expedientes
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Documentos DescripciónTipo	No.	Fecha
entregados a esta Autoridad Ambiental.
(AFC01 81-00)
La Subdirección de Instrumentos, Permisos y
Trámites Ambientales (SIPTA) de la Autoridad
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) realizó
visita en la ciudad de Magangué (Bolívar) a las
instalaciones de la Corporación Autónoma
Regional del Sur de Bolívar (CSB) para formalizar
la entrega y recibo de los expedientes y

18 de agosto de salvoconductos de movilización relacionados con
Acta No Aplica 2015 los aprovechamientos forestales persistentes, en

relación con la aplicación de lo dispuesto en la
Resolución 1811 del 14 de noviembre de 2014.
Se firmó entre las dos (2) Entidades el 'Acta de
Entrega y Recibo de los Expedientes faltantes en
Cumplimiento de la Resolución 1811 de 2014 del
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible".
(AFCOI 81-00)
La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
(ANLA) profirió el Auto 4210 del 05 de octubre de
2015 "por el cual se avoca conocimiento de las

Auto	4210	05 de octubre de actuaciones administrativas relacionadas con los
2015 aprovechamientos forestales persistentes

provenientes de la Corporación Autónoma
Regional del Sur de Bolívar -CSB- y se adoptan
otras determinaciones". (AFC01 81-00)

2. DESCRIPCIÓN GENERAL

A continuación se presenta la evaluación técnica de la información contenida en el expediente AFCO203-
00, que incluye la documentación aportada por el señor Caños Ramón Pérez Gonzalez identificado con
numero de cedula de ciudadanía 9.143.791. expedida en Magangué-Bolivar, ingresado a la Autoridad
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) con serie documental 31-22-2, Caja 1, Carpeta 7, trasladado
desde la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB), con fundamento en lo dispuesto en la
Resolución 1811 del 14 de noviembre de 2014 proferida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible (MADS).

2.1 Objetivo

Formular el concepto técnico de seguimiento documental al Permiso de Aprovechamiento Forestal
Persistente otorgado al señor Caños Ramón Pérez Gonzalez, mediante Resolución N° 073 del 29 de mayo
de 2009 de la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB), teniendo en cuenta que la
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) profirió el Auto 4210 del 05 de octubre de 2015 "por
el cual se avoca conocimiento de las actuaciones administrativas relacionadas con los aprovechamientos
forestales persistentes provenientes de la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar -CSB- y se
adoptan otras determinaciones".
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2.2 Localización

El área permisionada de acuerdo a la Resolución N° 073 del 29 de mayo de 2009 de la Corporación
Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB), se encuentra localizada en el predio baldío denominado
Quebrada de Meque, ubicado en el corregimiento de Pueblo Nuevo, Municipio de Montecsto,
Departamento de Bolívar y que limita al norte con la quebrada la Junta, al sur con la quebrada Mguaní, al
oriente con la quebrada los Almendros y al occidente con el río Cabona. El Área solicitada es de
aproximadamente cuatrocientos treinta (430) hectáreas; sin embargo, la Corporación Autónoma Regional
del Sur de Bolívar (CSB) no incluyó en lo contenido en el expediente, ninguna información relacionada con
la información geográfica que permita establecer una relación cartográfica del área solicitada en
aprovechamiento forestal.

2.3 Componente Biótico

De acuerdo a lo descrito en el Plan de Manejo Forestal el área de estudio se encuentra en la zona de vida
según la clasificación de Hoddge en bosque muy húmedo tropical (bmh-T), en la reserva forestal de la Ley
2a de 1959.

En relación al componente biótico objeto del permiso, de acuerdo a lo descrito en la Resolución N° 073 del
29 de mayo de 2009, el predio tiene un área aproximada de 430 ha, las cuales son el rodal natural de las
especies Amargo, Zapatillo, Abarco, Mazabalo, Chingale, Aceituno y Roble y el bosque se encuentra en un
estado de madurez vegetal.

> Especies y volumen a aprovechar

El Permiso de Aprovechamiento Forestal Persistente consistió en la tala de individuos presentes en el
predio denominado Quebrada de Meque, ubicado en el corregimiento de Pueblo Nuevo, Municipio de
Montecristo, con un volumen de madera elaborada de 400 m3 , representados en 7 especies (según la tabla
a continuación).

Tabla 1. Especies autorizadas para Aprovechamiento Forestal Persistente
ESPECIE	 CANTIDAD EN M 3 BRUTO CANTIDAD EN M 3 ELABORADO
Amargo	 150	 75
Zapatillo	 100	 50
Abarco	 100	 50

Mazabalo	 50	 25
Chingale	 300	 150
Aceituno	 50	 25

Roble	 50	 25
Total	 800	 400

Expediente con serie documental 3.1-22-2, Caja 1, Carpeta 7. Resolución CSB N° 073 del 29 de mayo de 2009.
AFCO2O3-00

Como se observa en la tabla anterior el volumen de madera permitido para movilizar era de 400 m3,
correspondiente a un volumen bruto de 800 m 3 (Árbol en pie), de acuerdo al Artículo 2 de la Resolución
CSB N° 073 del 29 de mayo de 2009, el área a intervenir era de 40 ha, por un término de 12 meses.
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3. SEGUIMIENTO AL PERMISO APROVECHAMIENTO FORESTAL

3.1 Estado Actual del Proyecto

Para conocer el estado actual del Aprovechamiento Forestal Persistente, otorgado al señor Carlos Ramón
Pérez Gonzalez, mediante Resolución N° 073 del 29 de mayo de 2009 de la Corporación Autónoma
Regional del Sur de Bolívar (CSB), se realiza el análisis de la información ingresada a la Autoridad Nacional
de Licencias Ambientales —ANLA-, con serie documental 31-22-2, Caja 1, Carpeta 7. Lo anterior teniendo
en cuenta que esta Autoridad profirió el Auto 4210 del 05 de octubre de 2015 "por el cual se avoca
conocimiento de las actuaciones administrativas relacionadas con los aprovechamientos forestales
persistentes provenientes de la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar -CSB- y se adoptan
otras determinaciones", con fundamento en lo dispuesto en la Resolución 1811 del 14 de noviembre de
2014 proferida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS).

El Artículo Primero del Auto 4210 del 05 de octubre de 2015, avoca conocimiento de las actuaciones
administrativas relacionada con los permisos de Aprovechamiento Forestal Persistente y los
salvoconductos de movilización expedidos por la CSB.

Dentro de los permisos relacionados se encuentra el del señor Carlos Ramón Pérez Gonzalez bajo
Resolución CSB N° 073 del 29 de mayo de 2009, que de acuerdo a la mencionada Resolución en su
Artículo primero se le otorgó un volumen de madera elaborada de 400 m 3 y de acuerdo a los salvoconductos
expedidos por la CSB se movilizó un volumen total de 280 m 3 y se removilizó 1 un volumen total de 268 m3.
(Ver Tabla 2).

Tabla 2. Comparación del volumen otorgado y movilizado

Resolución	 Salvoconductos CSB	Diferencia entre Diferencia entre
Especie	 lo otorgado y	lo movilizado y

Vol. Otorgado

	

	 Vol. Removilizado movilizado (m 3) Removilizado (m 3)Vol. Movilizado (m3)elaborado (m3) 	(m3) 
Abarco	1	50	 42	 37	 8	 5

Aceituno	25	 8	 25	 17	 -17

Almendro	-	 -	 5	 -5
Amargo	 75	 55	 41	 20	 14

Chingalé	150	 115	 123	 35	 -8
Mazábalo	25	 12	 -	 13	 12

Perito	 -	 -	 13	 -13

Roble	 25	 24	 18	 1	 6

Zapatillo	50	 24	 6	 26	 18
Total	400	 280	 268	 120	 12

uente: iirupo ae permisos y tramites amoientaies, IV 1 A-IkNL/, ¿Ulb. t-UUZUi-UU

1 Artículo 2.2.1.1.1.1. Decreto 1076 de 2015, Definiciones. "Salvoconducto de Removilización. Ese/documento que
expide la entidad administradora del recurso para autorizar la movilización o transporte parcial o total de un volumen
o de una cantidad de productos forestales y no maderables que inicialmente había sido autorizados, por la misma
cantidad y volumen que registro el primer salvoconducto de movilización'
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En ese sentido, se tiene la información de la movilización de 280 m 3 de los 400 m3 otorgados, lo que
representa el 70 % del mencionado total. Respecto del volumen de la madera removilizado, no hay claridad
respecto de los valores para las especies Almendro (5 m 3) y Petillo (13 m3), debido a que no se evidencian
registros de una movilización inicial que permitieran una posterior removilización, igualmente dichas
especies no fueron otorgadas en la Resolución N° 073 del 29 de mayo de 2009 de la Corporación Autónoma
Regional del Sur de Bolívar (CSB), por otra parte no hay claridad técnica respecto de la sobreremovilización
de (17 m3) de la especie Aceituno y (8 m 3) de la especie Chingale, porque existen un mayor volumen
removilizado que el inicialmente movilizado para la mencionada especie.

De acuerdo de la información allegada se evidencia que la Corporación Autónoma Regional del Sur de
Bolívar (CSB) expidió 89 salvoconductos, que corresponden, 46 salvoconductos de movilización y 43
salvoconductos de removilización, con un total de 22 rutas de movilización de madera (ver Tabla 3) el cual
se evidencia 2 orígenes de movilización, desde los municipios de Magangué y Montecristo, departamento
de Bolívar y 22 destinos diferentes como se observa en la Figura 1.

Tabla 3. Rutas de movilización de madera

Origen	 Destino	 Origen	 Destino

Magangué	 Barranquilla	 Magangué	Santa Cruz de Mompox

Magangué	 Calamar	 Magangué	 Santa Marta

Magangué	 Cartagena	 Magangué	 Sincelejo

Magangué	 El Carmen	 Montecristo	 Barranquilla

Magangué	 Montería	 Montecristo	 Buenavista

Magangué	 Ovejas	 Montecristo	 Corozal

Magangué	 Sahagún	 Montecristo	 Magangué

Magangué	 Sampues	 Montecristo	 Ovejas

Magangué	 San Jacinto	 Montecristo	 San Pedro

Magangué	 San Juan	 Montecristo	Santa Cruz de Mompox

Magangué	 San Pedro	 Montecristo	 Sincelejo

Fuente: Grupo de permisos y tramites ambientales, SIPTA-ANLA, 2016. AFCO203-00
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Figura 1. Rutas de movilización de madera
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Fuente: SIG WEB, SIPTA-ANJLA, 2016. AFCO203-00

4. ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS EN LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS

4.1 Resolución N° 073 del 29 de mayo de 2009 de la Corporación Autónoma Regional del Sur de
Bolívar (CSB) "Por medio de la cual se concede permiso de aprovechamiento forestal persistente"

A continuación, se realiza el análisis de las obligaciones impuestas en la citada Resolución, relacionadas
directamente con el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 4, 6, 7 y 8 de la Resolución CSB N° 073
del 29 de mayo de 2009.
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Resolución N° 073 del 29 de mayo de 2009
"Por medio de la cual se concede peimiso de aprovechamiento forestal persistente"

Obligación	 Cumple	 Observaciones
metros de la base del árbol con el fin de	 ANLA-, con serie documental 31-22-2, Caja 1,
evitarla tumba innecesaria de árboles cuyas	 Carpeta 7 y que está contenida en el
dimensiones no sir/en para el comercio, ni	 expediente AFCO203-00, no se encontró
para la industria forestal de la región caribe,	 documentación alguna que permita establecer
b.) En el momento de la tumba de individuos	 que el señor Carlos Ramón Pérez Gonzalez
se recomienda diseccionar la caída del	 cumplió o no con las medidas de manejo
árbol, con el fin de minimizar el daño a	 ambiental de las que trata el Articulo 4 de la
individuos	menor estrato	a	los	 Resolución N° 073 del 29 de mayo de 2009,
aprovechables,	 como tampoco existe evidencia de que la CSB
c.) Evitar al máximo el arrastre de troza	 le exigiera dicho cumplimento, adicionalmente
sobre los individuos del sotobos que, esto	 de acuerdo al radicado 2015041376-1-000 del
con propósito de minimizar el impacto de	 05 de agosto de 2015 la Corporación informó a
desplazamiento de capa orgánica sobre el	 esta Auto ridad que las últimas actuaciones
sotobosque.	 administrativas surtidas dentro de los
d.) Evitar apear árboles que tengan nidos de	 expedientes consultados, son las que se
aves, o que sean refugios de otros animales	 encuentran archivadas en los expedientes
la fauna natural del predio.	 entregados a esta Autoridad Ambiental.
e.) Realizar enriquecimiento sobre linderos y
/ o áreas deforestadas cercanas al sitio de
aprovechamiento.
f) Apilar la madera en sitios amplios, con el
objeto de facilitar la entrada de vehículos y
así mitigar un poco la erosión.
g.) Después del aprovechamiento se deberá
dejar los troncos en el suelo, para
contrarrestar la erosión
h.) En el momento de apilar el combustible a
las maquinarias utilizadas debe tomarse la
precaución de no arrojar elementos
inflamables al suelo, deberán tenerse en
cuenta las recomendaciones plasmadas en
el plan de manejo forestal para este caso
i.) se deben dejar los desperdicio orgánicos	 De acuerdo a la información ingresada a la
(hojas, ramas etc.) en el suelo con la	 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -
finalidad de aumentar el contenido de	 ANLA-, con serie documental 31-22-2, Caja 1,
materia orgánica en descomposición de	 Carpeta 7 y que está contenida en el
suelo	 expediente AFCO203-00, no se encontró
j.) Plan de mitigación del aprovechamiento:	 documentación alguna que permita establecer
el peticionario y / o el propietario debe	 que el señor Carlos Ramón Pérez Gonzalez
permitir una recuperación natural por lo	Sin	cumplió o no con las medidas de manejo
menos durante 5 años para permitir el libre establecer ambiental de las que trata el Articulo 4 de la
desarrollo de los estratos de Brinzal y	 Resolución N° 073 del 29 de mayo de 2009,
Latizal. Además se deberá sembrar 3	 como tampoco existe evidencia de que la CSB
árboles por cada talado sobre linderos o	 le exigiera dicho cumplimento, adicionalmente
áreas	deforestadas	preferiblemente	 de acuerdo al radicado 2015041376-1-000 del
cercanas al sitio de aprovechamiento. 	05 de agosto de 2015 la Corporación informó a
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Resolución N° 073 del 29 de mayo de 2009
"Por medio de la cual se concede permiso de aprovechamiento forestal persistente"

Obligación	 Cumple	 Observaciones
esta Autoridad que las últimas actuaciones

k.) Las plántulas sembrar deben serias que	 administrativas surtidas dentro de los
se hallan aprovechado o típicas de la región	 expedientes consultados, son las que se
y adquirido.	 encuentran archivadas en los expedientes

entregados a esta Autoridad Ambiental.
De acuerdo a la información ingresada a la
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -
ANLA-, con serie documental 31-22-2, Caja 1,
Carpeta 7y que está contenida en el expediente
AFCO203-00 y teniendo en cuenta el radicadoARTÍCULO 6— Para vigilar el cumplimiento	 2015041376-1-000 del 05 de agosto de 2015 ende las obligaciones contraídas por el	 el que la CSB informó a esta Autoridad que laspeticionario la CSB, realizara al menos una	 últimas actuaciones administrativas surtidas(1) visita de inspección ocular, a partir de los	 dentro de los expedientes consultados, son lastres (3) meses de otorgado el permiso de	No	que se encuentran archivadas, se puedeaprovechamiento forestal, a fin de verificar si	 concluir que la Corporación Autónoma Regionalefectivamente se está dando cumplimiento a	 del Sur de Bolívar - CSB, no realizo conceptoslo estipulado en el presente proveedor por	 técnicos relacionados con visitas de inspecciónparte del permisionario, se deberá sufragar	 ocular. Es de resaltar que la Corporación debiólos gastos que genere dichas o dicha visita,	 realzar el seguimiento entre los años 2009 y
2014, ya que fue en 2014 cuando se expidió la
Resolución 1811 del 14 de noviembre de 2014
proferida por el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible (MADS).

ARTÍCULO 7— El usuario deberá consignar
a favor de la CSB, a la cuenta corriente N°
31240000043-5 de/banco agrario el valor de
CUATROCIENTOS MIL CIENTO
CUARENTA Y CUATRO PESOS,
($400. 144.00), por concepto del servicio de	 De acuerdo la información ingresada a la
evaluación y seguimiento ambiental y hacer	 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -
llegar a la CSB copia del recibo de	Si	ANLA-, con serie documental 31-22-2, Caja 1,
consignación para coeditar su pago. Así	 Carpeta 7, se evidencia, la factura cancelada
mismo	deberá pagar el valor	 correspondiente al valor descrito en el inciso.
correspondiente al servicio de publicación
del Auto de inicio de trámite con base en el
artículo 70 de la ley 99193, cuya liquidación
deberá	hacerla	la	Subdirección
administrativa y Financiera de la CSB.
ARTÍCULO 8 - El peticionario queda	 De acuerdo la información ingresada a laobligado a pagar a la CSB, las sumas	 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -establecidas por concepto de tasa de	 ANLA-, con serie documental 31-22-2, Caja 1,aprovechamiento forestal la cual se expedirá	Si	Carpeta 7, se evidencia que todos losprevio pago de tasas y papelería cuando sea	 salvoconductos están soportados con elsolicitado por el titular de este acto	 respectivo recibo de pago.administrativo.
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5. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Teniendo en cuenta que esta Autoridad profirió el Auto 4210 del 05 de octubre de 2015 "por el cual se avoca
conocimiento de las actuaciones administrativas relacionadas con los aprovechamientos forestales
persistentes provenientes de la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar -CSB- y se adoptan
otras determinaciones", se realizó la revisión de los documentos contenidos en el expediente AFCO203-
000, información ingresada a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales —ANLA-, con serie
documental 3.1-22-2, Caja 1, Carpeta 7, correspondiente al Permiso de Aprovechamiento Forestal
Persistente otorgado mediante Resolución N° 073 del 29 de mayo de 2009 de la Corporación Autónoma
Regional del Sur de Bolívar (CSB), al señor Carlos Ramón Pérez Gonzalez. Sobre dicha revisión, se
realizan las siguientes consideraciones técnicas:

5.1. Sobre el área permisionada en Aprovechamiento Forestal

El área permisionada se encuentra localizada en el predio baldío denominado Quebrada de Meque, ubicado
en el corregimiento de Pueblo Nuevo, Municipio de Montecristo, Departamento de Bolívar y que limita al
norte con la quebrada la Junta, al sur con la quebrada Ariguaní, al oriente con la quebrada los Almendros
y al occidente con el río Caribona, adicionalmente se menciona que el Área solicitada es de
aproximadamente cuatrocientos treinta (430) hectáreas; sin embargo el Artículo 2 de la Resolución CSB
073 del 29 de mayo de 2009 mencionó que:

(...)
«El permiso que mediante la presente providencia se concede, se circunscribe al
aprovechamiento de 800 m 3 de madera en bruto, mediante el sistema de entresaca en un
área de 40 ha, ubicada en el predio baldío "QUEBRADA DE MEQUE" ubicado en el
corregimiento Pueblo Nuevo en el municipio de MONTECRISTO por el termino de 12
meses, contados a partir de la ejecución de la presente providencia para que se aproveche
los árboles y volúmenes de la siguiente manera>) (Subrayado fuera del texto).

Presentándose falta de claridad técnica en lo relacionado con el área total otorgada en aprovechamiento
forestal persistente, debido a que en el mismo acto administrativo (Resolución 073 del 29 de mayo de 2009
de la CSB) se mencionó que el predio objeto de aprovechamiento tiene un área de 430 hectáreas y lo
mencionado en el Artículo segundo el área es de 40 hectáreas.

5.2. Sobre el volumen de madera permisionada en Aprovechamiento Forestal

De acuerdo con lo establecido por la CSB el volumen de madera en bruto otorgado fue de 800 m 3 y un
volumen de madera elaborada de 400 m3 , representados en las especies Abarco, Aceituno, Amargo,
Chingale, mazabalo, Roble y Zapatillo, como se observa en la Tabla 1.

En relación a los Salvoconductos de movilización expedidos por la CSB a nombre del señor Carlos Ramón
Pérez Gonzalez en el marco de la Resolución CSB N° 073 del 29 de mayo de 2009, el volumen de madera
que fue movilizada es de 280 m 3 , quedando un saldo por aprovechar de 120 m 3 , correspondiente a 8 m 3 de
la especie Abarco, 17 m 3 de la especie Aceituno, 20 m 3 de la especie Amargo, 35 m 3 de la especie Chingalé,
13 m3 de la especie Mazabalo, 1 m 3 de la especie Roble y 26 m3 de la especie Zapatillo, como se observan
en la Tabla 2, por lo que se hace necesario que la Corporación aclare que determinación se tomó al
respecto, teniendo en cuenta que el Artículo 32° del decreto 1791 de 1996 contenido en el Artículo
2.2.1.1.7.10 del Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS)
menciona que:
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"Terminación de aprovechamiento. Cuando se den por terminadas las actividades de
aprovechamiento de bosques naturales o de productos de la flora silvestre, bien sea por el
vencimiento de término, por agotamiento del volumen o cantidad concedida, por desistimiento o
abandono, la Corporación efectuará la liquidación definitiva, previo concepto técnico, en el cual se
dejará constancia del cumplimiento de los diferentes compromisos adquiridos por el usuario.

Mediante providencia motivada la Corporación procederá a requerir el cumplimiento de las
obligaciones no realizadas.
Cuando se constate el óptimo cumplimiento de las obligaciones se archivará
definitivamente el expediente; en caso contrario, se iniciará el corres pondiente proceso
sancionatorio". (Subrayado fuera del texto).

Con fundamento en los Salvoconductos de removilización expedidos por la CSB a nombre del señor Carlos
Ramón Pérez Gonzalez, no se evidencian registros de una movilización inicial que permitieran una posterior
removilización de las especies Almendro (5 m 3) y Perillo (13 m 3), las cuales no fueron otorgados en la
Resolución ° 073 del 29 de mayo de 2009 de la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB).
Adicionalmente el usuario removilizó mayor volumen de madera de las especies Aceituno (17 m 3) y
Chingale (8 m3), en relación con los salvoconductos de movilización, lo que esta Autoridad Ambiental
considera que se debe dar aclaración en relación con los hallazgos encontrados.

5.3. Sobre el cumplimiento de las obligaciones

Con fundamento en las obligaciones establecidas en el Artículo 4 de la Resolución N° 073 del 29 de mayo
de 2009 emitida por la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB), se realizó la revisión de
la información ingresada a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales —ANLA-, con serie documental
31-22-2, Caja 1, Carpeta 7, que está contenida en el expediente AFCO203-00, y de acuerdo a lo analizado
esta Autoridad considera que no existe información documental alguna de que permita establecer el
cumplimiento o no de las medidas de manejo dispuestas en el mencionado Artículo, como tampoco reposa
evidencia de que la CSB le exigiera dicho cumplimento de las obligaciones al señor Carlos Ramón Pérez
Gonzalez.

De otra parte, en relación con la obligación dispuesta en Artículo 6 de la Resolución CSB N° 073 del 29 de
mayo de 2009, referente a: "Para vigilare! cumplimiento de las obligaciones contraídas por el peticionario
la CSB, realizara al menos una (1) visita de inspección ocular, a partir de los tres (3) meses de otorgado el
permiso de aprovechamiento forestal, a fin de verificar si efectivamente se está dando cumplimiento a lo
estipulado...", esta Autoridad considera que la CSB no cumplió con los estipulado en el mencionado
Artículo, adicionalmente incumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 31 0 del Decreto 1791 de 1996
contenido en el Artículo 2.2.1.1.7.9 del Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible (MADS) que cita:

(...)

"Seguimiento. Todos los aprovechamientos forestales de bosques naturales o de la flora silvestre
deberán ser revisados por lo menos semestralmente por la Corporación competente. Para la
práctica de las visitas se utilizará la cartografía disponible y se empleará el Sistema de
Posicionamiento Global (GPS). De la visita se elaborará un concepto técnico en el cual se dejará
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constancias de lo observado en el terreno y de/cumplimiento o no de las obligaciones establecidas
en la providencia que otorgó el aprovechamiento forestal o de productos de la flora silvestre.

En caso de incumplimiento de las obligaciones, se iniciará el procedimiento sancionatorio
correspondiente, mediante acto administrativo motivado.

En relación con lo anterior esta Autoridad requirió a la CSB que informara si existía documentación adicional
a los trámites de aprovechamiento forestal persistente iniciados por la Corporación y que no se encontraran
archivados en los expedientes entregados a esta Autoridad Ambiental, por lo que la CSB allega el radicado
2015041376-1-000 del 05 de agosto de 2015 donde comunica a esta Autoridad, que las últimas actuaciones
administrativas surtidas dentro de los expedientes consultados, son las que se encuentran archivadas en
los expedientes entregados a esta Autoridad Ambiental.

5.4. Generales

Revisada la información aportada por el señor Carios Ramón Pérez Gonzalez identificado con numero de
cedula de ciudadanía 9.143.791. expedida en Magangué-Bolivar, con la que realizó el trámite de Permiso
de Aprovechamiento Forestal Persistente, se evidenció la siguiente información (Tabla 4) que permite
realizar la respectiva notificación.

Tabla 4. Información para notificación del usuario
Nombre:	 Carlos Ramón Pérez Gonzalez
Cedula de Ciudadanía:	9.143.791. expedida en Magangué-Bolivar
Dirección:	 Calle 17 N° 9-128 Magangué (Bolívar)
Teléfono:	 (57+5) 9143791

Fuente: Grupo de permisos y tramites ambientales, SIPTA-ANLA, 2016.

En cumplimiento al Artículo 2.2.1.1.7.11. del Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo
Sostenible 1076 del 26 de mayo del 2015 se deberá notificar a las Alcaldías Municipales de Montecristo y
Magangué, a la Personería y a la Defensoría del Pueblo del departamento del Bolívar y a la Corporación
Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB) para su conocimiento y demás fines pertinentes, el acto
administrativo que acoja el presente concepto técnico de seguimiento documental.

De acuerdo a la Resolución N° 073 del 29 de mayo de 2009 de la Corporación Autónoma Regional del Sur
de Bolívar (CSB), el área objeto de Aprovechamiento Forestal se encuentra localizada en el denominado
Quebrada de Meque, ubicado en el corregimiento de Pueblo Nuevo, Municipio de Montecristo,
Departamento de Bolívar y que limita al norte con la quebrada la Junta, al sur con la quebrada Ariguaní, al
oriente con la quebrada los Almendros y al occidente con el río Caribona, adicionalmente se menciona que
el área solicitada es de aproximadamente cuatrocientos treinta (430) hectáreas; sin embargo, la
Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB) no incluyó en lo contenido en el expediente,
ninguna información relacionada con la información geográfica que permita establecer una relación
cartográfica del área solicitada en aprovechamiento forestal.

6. CONCEPTO TÉCNICO

Revisada la información de los documentos ingresados a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
(ANLA) con serie documental 31-22-2, Caja 1, Carpeta 7, contenidos en el expediente AFCO203-00
correspondiente al Permiso de Aprovechamiento Forestal Persistente en la Jurisdicción de la Corporación
Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB), otorgado mediante Resolución N° 073 del 29 de mayo de
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2009 de la CSB al señor Carlos Ramón Pérez Gonzalez y teniendo en cuenta las consideraciones
expuestas en el presente concepto técnico de seguimiento, desde el punto de vista técnico se considera lo
siguiente:

6.1. Informar ala Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB), que no cumplió con lo
dispuesto en el Artículo 6 de la Resolución CSB N° 073 del 29 de mayo de 2009.

6.2. Solicitar a la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB), para que en un término
no mayor de un (1) mes calendario a partir de la ejecutoria del acto administrativo que acoja el
presente concepto técnico, allegue a esta Autoridad con copia al expediente AFCO203-00 lo
siguiente:

6.2.1. Aclaración sobre las diferencias encontradas en la Resolución CSB N° 073 del 29 de mayo
de 2009 con respecto al área otorgada para aprovechamiento forestal en el predio
denominado Quebrada de Meque.

6.2.2. Aclaración sobre las diferencias de volumen de madera removilizada teniendo en cuenta
que se expidieron salvoconductos de removilización con mayor volumen de madera de las
especies Aceituno (17 m3) y Chingale (8 m3), en relación con los salvoconductos de
movilización.

6.2.3. Aclaración con respecto a la expedición de salvoconductos de removilización de las
especies Almendro y Perillo, especies que no fueron otorgadas en aprovechamiento por
medio de la Resolución N° 073 del 29 de mayo de 2009 de la Corporación Autónoma
Regional del Sur de Bolívar (CSB).

6.2.4. Informe las Actuaciones administrativas realizadas en la etapa de seguimiento en relación
con el Permiso de Aprovechamiento Forestal Persistente otorgado con Resolución N° 073
del 29 de mayo de 2009 emitida por la CSB.

6.2.5. El plano georreferenciado con la ubicación del área donde se ejecutó el Permiso de
Aprovechamiento Forestal Persistente otorgado con Resolución N° 073 del 29 de mayo de
2009 emitida por la CSB, advirtiendo que los planos deben ser remitidos en coordenadas
geográficas con datum MAGNA-SIRGAS, de acuerdo a la Resolución 068 del 28 de enero
de 2005, emitida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

6.3. Requerir al señor Caños Ramón Pérez Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
9.143.791. expedida en Magangué-Bolivar, para que en un término no mayor de un (1) mes
calendario a partir de la ejecutoria del acto administrativo que acoja el presente concepto técnico,
allegue a esta Autoridad con destino al expediente AFCO203-00 la documentación relacionada
con el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 4 de la Resolución N° 073 del
29 de mayo de 2009 emitida por la CSB.

6.4. Informar al señor Carlos Ramón Pérez Gonzalez que cumplió con la obligación derivada de los
Artículos 7 y 8 de la Resolución N° 073 del 29 de mayo de 2009 emitida por la CSB en relación
con el pago por concepto del servicio de evaluación y seguimiento ambiental y con el pago de
tasas de aprovechamiento forestal.
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Se recomienda al grupo jurídico de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) comunicar el
acto administrativo que adopte este Concepto Técnico al señor Carlos Ramón Pérez Gonzalez identificado
con la cédula de ciudadanía 9.143.791. expedida en Magangué-Bolivar a la dirección Calle 17 N° 9-128
Magangué (Bolívar), a la alcaldía municipal de Magangué - Bolívar (Por encontrase la sede principal de la
CSB), a la alcaldía municipal de Montecrlsto - Bolívar, a la defensoría del pueblo de Bolívar y a ¡a
Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB) para su conocimiento y demás fines pertinentes,
dada su competencia en el control y vigilancia de los recursos naturales en el área de su jurisdicción donde
se viabiliza la solicitud evaluada en el presente concepto técnico yen cumplimiento al Artículo 2.2.1.1.7.11.
del Decreto Único Reglamentarlo del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 del 26 de mayo del
2015.

Es el concepto de,
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